
 
  

 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
 Servicios Generales. Actas y acuerdos.

MANUEL JARAMILLO FERNÁNDEZ, Licenciado en Derecho y Secretario General del
Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, en la provincia de Cádiz;

C E R T I F I C O  : Que la Junta de Gobierno Local  de  este Excmo.  Ayuntamiento,  en
sesión Ordinaria celebrada en Primera convocatoria el día 26 de Octubre de 2.021; adoptó,
entre otros, el acuerdo cuyo tenor literal se transcribe:

“2.8.- Expediente relativo a la aprobación de convenio de colaboración a suscribir
con AMPA Conservatorio de Música "Clave de Sol" para el año 2021. 

 Visto  convenio  a  suscribir  entre  la  Delegación  Municipal  de  Cultura  y  el  AMPA
Conservatorio de Música “Clave de Sol´´, para financiación del Certamen de Interpretación
Musical para Jóvenes del Conservatorio Elemental de Música “Santa Cecilia”

Visto informe de fiscalización favorable, de la Intervención Municipal de Fondos de
fecha 5 de octubre de 2021.

Visto documento contable con cargo a la aplicación presupuestaria 334,48907, con
número de operación 220210007835.

Visto  informe   emitido  por  la  Animadora  Cultural,  Dña.  #María  Victoria  Portillo
Rodríguez# [M.V.P.R], de fecha 9 e junio de 2021 y memoria justificativa de cumplimiento del
art. 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Púbico, así como
Providencia de Incoación de expediente de concesión directa de subvención emitida por la
Delegación de Cultura,  con fecha 9 de junio del  corriente; la Junta de Gobierno Local,  a
propuesta de la Delegación de Cultura y haciendo uso de la delegación que ostenta en virtud
de Resolución de la Alcaldía-Presidencia núm. 4.138, de fecha 18 de junio de 2019, previa
deliberación y por unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA:

1º. Aprobar convenio con el AMPA  Conservatorio de Música “Clave de Sol´´, cuyo
tenor literal es el siguiente:

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA
FRONTERA Y EL AMPA CONSERVATORIO DE MÚSICA “CLAVE DE SOL”

REUNIDOS

De una parte  D. JOSÉ MARÍA ROMÁN GUERRERO,  Alcalde-Presidente del  Excmo.
Ayuntamiento esta Ciudad, mayor de edad, con D.N.I. nº 31.399.573-L, y con domicilio en
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calle Constitución, número 1, en Chiclana de la Frontera (Cádiz).

 Y  de  otra  parte,  DOÑA  #LEONOR  BENÍTEZ  VERDUGO#  [L.B.V.], en  calidad  de
Presidenta del AMPA Conservatorio de Música “Clave de Sol”, con D.N.I. n.º #52922257Q# y
con domicilio en #calle Corremolinos, n.º 34#, en Chiclana de la Frontera.

INTERVIENEN

D. José María Román Guerrero, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de
Chiclana  de  la  Frontera,  y  Doña  #Leonor  Benítez  Verdugo#  [L.B.V.],  en  nombre  y
representación del AMPA Conservatorio de Música “Clave de Sol”, con CIF Nº G-72306095,
reconociéndose mutuamente los  comparecientes,  en calidad en que lo hacen,  capacidad
legal suficiente para suscribir el presente Convenio y asumir las obligaciones dimanantes del
mismo, y a cuya virtud,

EXPONEN

PRIMERO.- Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada
en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado
que nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en  el el Presupuesto
del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera para el año 2021.

SEGUNDO.- Que el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, tiene entre sus
objetivos fomentar el asociacionismo y en particular las de tipo cultural, recreativo y lúdico,
que tengan como objetivo o finalidad la organización de actividades encaminadas a fomentar
las manifestaciones culturales y artísticas.

TERCERO.-  Que el  AMPA Conservatorio de Música “Clave de Sol” por acuerdo del
Consejo  Escolar,  organiza  el   Certamen  de  Interpretación  Musical  para  Jóvenes  del
Conservatorio Elemental de Música “Santa Cecilia”.

CUARTO.- Que la Ley y el Reglamento de Subvenciones prevén la posibilidad de que
determinadas entidades colaboren en la gestión de las ayudas y participen en la entrega y
distribución de los fondos públicos a los beneficiarios,  formalizándose dicha colaboración
mediante  convenio  celebrado  entre  el  órgano  administrativo  concedente  y  la  entidad
colaboradora,  en el  que se regularán las obligaciones asumidas por ésta con arreglo a lo
dispuesto en los artículo 13.15 y 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de
Subvenciones y artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

QUINTO.-  Que  la  entidad  mencionada  reúne  los  requisitos  establecidos  para  ser
entidad  colaboradora  en  la  Ley  General  de  Subvenciones,  artículo  13  de  la  Ley  de
Subvenciones.

SEXTO.- Dicho  convenio  debe  cumplir  lo  previsto  en  el  artículo  16.3  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Que  es  intención  de  las  Instituciones  firmantes,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas
competencias, con fundamento en cuanto queda expuesto y siendo patente la voluntad de la
colaboración  de  los  comparecientes,  celebrar  el  presente   Convenio  con  arreglo  a  las
siguientes
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
 Secretaría General.
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CLAUSULAS

PRIMERA.-  El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Chiclana  de  la  Frontera,  aportará  al  AMPA
Conservatorio de Música “Clave de Sol”, en su calidad de entidad colaboradora,  la cantidad
de QUINIENTOS CINCUENTA EUROS (550,00-),   con cargo a   la  aplicación  presupuestaria
334/48907, del presupuesto del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera para 2021 para lo
cual existe retenido crédito adecuado y suficiente con número de operación  220210007835.
SEGUNDA.- Los fondos que se abonen al  AMPA Conservatorio de Música “Clave de Sol”,
serán repartidos entre todos los alumnos participantes en el  Certamen de Interpretación
Musical para Jóvenes del Conservatorio Elemental de Música “Santa Cecilia”. Esta subvención
es incompatible con cualquier otra destinada a la misma finalidad.
TERCERA.-  La normativa reguladora de la subvención objeto de este convenio y gestionada
por  la  entidad  colaboradora  es  la  prevista  en  este  convenio,  Ley  de  Subvenciones,
Reglamento de Subvenciones y Ordenanza General de Subvenciones.
CUARTA.-  Conforme al  artículo 16.5 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de
Subvenciones, se incorpora informe justificativo  de la elección del AMPA Conservatorio de
Música “Clave de Sol” como entidad colaboradora para la gestión de la subvención regulada
en el presente convenio.
No se exige la constitución de garantía a favor del órgano administrativo concedente para el
cumplimiento de las obligaciones que correspondan a la entidad colaboradora.
QUINTA.- Obligaciones de la entidad colaboradora
Las  entidades  colaboradoras  están  obligadas  a  cumplir  los  requisitos  para  obtener  la
condición  de  beneficiario  o  entidad  colaboradora  previstos  en  el  Artículo  13  de  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
No obstante, el artículo 24,4 del Reglamento de Subvenciones permite la sustitución de las
certificaciones  previstas  en  los  apartados  2  y  3  del  artículo  22  por  la  presentación
responsable a aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la
convocatoria el importe de 3.000 €.
La entidad colaboradora queda sujeta a las obligaciones previstas en el artículo 15 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre,General de Subvenciones y artículo 22 y 24 del Reglamento de
Subvenciones.
SEXTA.- La forma de pago se realizará mediante un único pago, previa a su justificación que
tendrá como límite el 25 de febrero de 2022. No se realizará pago alguno al beneficiario de la
subvención concedida en tanto existan subvenciones otorgadas a su favor cuya justificación
no se haya aprobado, o exista en trámite expediente de reintegro de subvenciones.
SÉPTIMA.-  Acreditación  de  la  obligación  de  entrega  de  los  fondos  a  los  beneficiarios  y
justificación de subvención por parte de los beneficiarios.
1.- Memoria de actuación de la actividad subvencionada.
2.-La justificación de la entrega de los fondos a los beneficiarios de las ayudas se realizará
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mediante la presentación de documentos acreditativos de la recepción por los beneficiarios
de las cantidades
3.-La justificación por parte de los beneficiarios consistirá en :

. Memoria económica justificativa :
El  órgano  competente  del  AMPA  Conservatorio  de  Música  “Clave  de  Sol”  realizará
declaración responsable en el que se relacionen los premiados, importe y forma de pago.
Deberá  ir  firmada  por  el  representante  del  AMPA  y  los  premiados,  o  en  su  caso,  sus
representantes legales.

La documentación justificativa se presentará conforme al art. 14, 16 y la Disposición
Transitoria Segunda, de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, de forma electrónica mediante ventanilla virtual
https://www.chiclana.es/oficina-virtual/acceso-ventanilla-virtual/, antes del 25 de febrero de
2022, siendo copia fiel del original, junto a la que se aportará una declaración responsable de
la justificación exponiendo la veracidad de la misma, y comprometiéndose a presentar los
originales acreditativos si fuesen requeridos. (Anexo 2).

La  Delegación  de  Cultura,  una  vez  comprobada  e  informada  y  emitida  la
correspondiente  liquidación,  elevará  la  propuesta  para  su  aprobación  por  la  Junta  de
Gobierno Local, previa fiscalización e informe de la Intervención de Fondos.

Transcurrido el  plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma
ante el órgano administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo
improrrogable de quince días sea presentada a los efectos previstos en este Capítulo. La falta
de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la
exigencia  del  reintegro  y  demás  responsabilidades  establecidas  en  la  Ley  General  de
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este
apartado no eximirá al  beneficiario  de las  sanciones  que,  conforme a la  Ley General  de
Subvenciones, correspondan. (Artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones). 
OCTAVA.- En toda la información o publicidad del proyecto o actividad subvencionado, así
como la divulgación que se realice del mismo en la localidad, se deberá hacer constar que se
realiza en colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera. Si se trata de
difusión y publicidad a través de prensa se concretarán las actividades a las que se destina la
subvención. Si los medios de difusión consisten en trípticos, cartelería… etc, debe constar el
logotipo del Ayuntamiento de Chiclana con la leyenda “Actividad/Proyecto subvencionado
por el Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera” (Anexo 1)
NOVENA.-La duración de este convenio será de forma improrrogable,  por el  año natural
vigente 2021.
DÉCIMA.- Resolución del convenio
Podrá resolverse este convenio, antes del plazo de vigencia previsto en la cláusula anterior,
por mutuo acuerdo de las partes, por incumplimiento o denuncia de alguna de ellas. En los
dos últimos supuestos, la parte que desee resolver el convenio deberá notificarlo por escrito
a la otra con dos meses de antelación.
UNDÉCIMA.- Esta subvención se incorpora en la Base de datos Nacional de Subvenciones
(BDNS),  de  conformidad a  lo  dispuesto  en  el  art.  20  Ley  30/2003,  de  17  de  noviembre
General de Subvenciones.
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 AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA.
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DUODÉCIMA.- Naturaleza del convenio.
El presente convenio tiene naturaleza administrativa pudiendo ser impugnado ante el Orden
Jurisdiccional Contencioso -Administrativo.
DÉCIMOTERCERA.- 
El AMPA Conservatorio de Música “Clave de Sol” deberá acreditar el gasto total del proyecto
en  su  integridad,  aplicándose,  en  caso  contrario,  los  criterios  reductores  y  porcentajes
resultantes entre la justificación presentada y la que debería haber presentado.Criterios de
graduación de los posibles incumplimientos de condiciones:

1º.- EL incumplimiento de presentación en plazo de la justificación, una pérdida inicial
automática de derecho al cobro o reintegro del 20 %, una vez realizado el requerimiento para
su presentación y en caso de no ser atendido éste entonces sí procedería la perdida total.

2º.- Incumplimiento de la obligación de la acreditación de las medidas de difusión: se
seguirá el procedimiento establecido en el art. 31 del Reglamento General de Subvenciones.

3º Si no se justifica el total del proyecto se determinará que la subvención se reducirá
en proporción directa a la cuantía no justificada.

Procederá el reintegro de las cantidades abonadas  por vía de este convenio y
la exigencia del interés de demora desde el pago de la misma, en los casos establecidos en el
artículo 37.1 de la Ley General de Subvenciones.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con cuanto antecede y a un sólo
efecto,  firman  el  presente  documento  en  duplicado  ejemplar,  en  el  lugar  y  fecha  “ut
supra”.=Fdo.: JOSE MARÍA ROMÁN GUERRERO.=Alcalde de Chiclana de la Fra.=Fdo.:#LEONOR
BENITEZ VERDUGO#[L.B.V.].=Presidenta del AMPA Conservatorio de Música “Clave de Sol”-

    
  

ANEXO 1

 

 “ACTIVIDAD/PROYECTO SUBVENCIONADO POR EL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CHICLANA DE LA FRONTERA”
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ANEXO 2
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA JUSTIFICACIÓN

DON/ÑA  _____________________________________________________________________,
mayor de edad, con domicilio en _______________________________________________ y con
N.I.F.  __________________________,  en  calidad  de  representante  legal  de  la  entidad
__________________________________________________con  C.I.F.____________________  y
sede social en Chiclana de la Frontera (Cádiz), C/ ________________________________________

DECLARA:  bajo  juramento  que,  en  relación  al  Proyecto
“_________________________________________________________________________”,
las documentos presentados con los sellos y firmas de pagado coinciden con las originales y
se  han destinado  únicamente  al  citado  proyecto  subvencionado  por  el  Ayuntamiento  de
Chiclana de la Frontera,  comprometiéndome a aportar los documentos acreditativos de los
extremos que se declaran, caso de que el Excmo. Ayuntamiento así lo requiere.

En  caso  de  cofinanciaciones,  hago  constar  el  porcentaje  que  se  imputa  al  proyecto  
subvencionado por el  Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, sin perjuicio del  control  
financiero posterior.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido  la presente declaración en 
Chiclana de la Frontera, a ____de ________________ de dos mil -------.
   Vº.  Bº.                                                                      
          

EL/LA PRESIDENTE/A                                                    SECRETARIO/A,

Fdo. :D./ Dña.                                                             Fdo.:D/Dña.”
                                                                                                                                             

2º. Facultar a Don José María Román Guerrero como Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera,   para la firma de dicho convenio con el  AMPA
Conservatorio de Música “Clave de Sol”

3º.  Se  realice  el  correspondiente  Reconocimiento  de  Obligación  derivada  de  la
concesión de la subvención para el presente ejercicio.”

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado,
que firmo con el visado de la Sra. Teniente de Alcalde, Delegada de Régimen Interior, Dña.
Cándida Verdier Mayoral, en virtud de la delegación de competencias conferida mediante
Decreto de la Alcaldía número 6.639, de 30 de noviembre de 2020.,   y a expensas de los
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términos de aprobación del acta de la sesión, de conformidad con lo previsto en el artículo
206 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre (BOE núm. 305, de 22 de diciembre)
que  aprueba  el  Reglamento de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las
Entidades Locales.

En Chiclana de la Frontera, al día de la fecha de la firma electrónica.
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